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Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 
 
Ref.: Verbal – rechaza demanda 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00349-00 
 
Examinado el expediente de acuerdo con lo establecido en el art. 
382 del C.G.P. se advierte que se configuró el fenómeno jurídico 
procesal de la caducidad, ya que el acta objeto de la acción es del 
25 de enero de 2022 y el término para su impugnación venció el 
25 de marzo de 20221. 
 
Como consecuencia, se RECHAZA, con fundamento en lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 90 del CGP2. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 063 del 25 de abril de 2023. 

 
1 Artículo 382. Impugnación de actos de asambleas, juntas directivas o de socios. La demanda de impugnación 
de actos o decisiones de asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo 
de personas jurídicas de derecho privado, solo podrá proponerse, so pena de caducidad, dentro de los dos 
(2) meses siguientes a la fecha del acto respectivo y deberá dirigirse contra la entidad. Si se tratare de 
acuerdos o actos sujetos a registro, el término se contará desde la fecha de la inscripción. […]. 
 
2 Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. […] El juez rechazará la demanda cuando carezca 
de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos 
primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará 
devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
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